
El Heraldo de México
Sección: Portada, País
2024-09-27 01:36:29 878 cm

2
Página: 1, 4 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#AMLO

PRESIONA PARA

ELIMINAR A
AUTÓNOMOS
EL PRESIDENTE INSISTIÓ EN LA NECESIDAD DE LA APROBACIÓN DE LA REFORMA, PUES ASEGURÓ

QUE ESTOS SÓLO BUSCAN PROTEGER LOS INTERESES PARTICULARES Y NO LOS PÚBLICOS

POR FERNANDA GARCÍA Y NOEMÍ GUTIÉRREZ/P4

#LÓPEZOBRADOR

PRESIONA
PARA QUITAR
AUTÓNOMOS

EL PRESIDENTE AFIRMA QUE CUANDO SE AVALE LA REFORMA

QUE ENVIÓ, EL IFT PASARA A SER SÓLO UNA OFICINA DE LA SICT

POR FERNANDA GARCÍA Y NOEMÍ GUTIÉRREZ

I presidente
Andrés Ma-

E nuel López
Obrador in-

sistió en la

necesidad

de la aprobación de la reforma

para eliminar a los organismos
autónomos del país, mismos

que fueron creados en el pe-
riodo neoliberal, pues aseguró
que estos solo buscan prote-
ger los intereses particulares
y no los intereses públicos.

Alexplicar que es lo que pa-

sará si es que se aprueba la

reforma que propuso el pasa-
do 5 de febrero, López Obrador

declaró que los integrantes de

dicho organismo van a con-

vertirse en una oficina de la

Secretaría de Comunicaciones

yTransportes (SICT), como lo

era antes. Además, adelantó

que los trabajadores no tienen

que preocuparse porque van

a seguir laborando para dicha

secretaría.

"Por eso seva a hacer este

reacomodo. Y va a ayudar
mucho porque se va a tener

a un auténtico juez, no van a

estar tomados estos organis-
mos por grupos de intereses

creados. Es separar el poder
económico del poder político,
o seguirseparando. No deben

preocuparse los trabajadores,
porque van a pasar a la Se-

cretaría de Comunicaciones",
comentó el Ejecutivo.

Durante la mañanera, ex-

plicó que durante los periodos

que gobernaron los partidos
de oposición se fueron debi-

litando las instituciones pú-

blicas, y al mismo tiempo, se

buscódejar todo en manosde

los organismos autónomos.

Como ejemplo de ello, el

mandatario federal indicó que
con la creación del Instituto Fe-

deral deTelecomunicacione

(IFT), al actual gobierno se le ha

dificultado poder implementar
el servicio de internet gratuito
a la población de todo México.

"El Poder Ejecutivo, el Presi-

dente, no puede decidir, aun-

que es un Presidente legal, le-

gítimo, no puede decidir sobre

las comunicaciones, le tengo
que pedir permiso al organis-
mo autónomo que crearon con

ese propósito, ese organismo
autónomo no me da permiso;
al Presidente. Por ejemplo, no

me daban permiso para te-

ner internet público gratuito",
agregó.

López Obrador que
esto se les ha negado porque
supuestamente el IFT ha di-

cho que el gobierno se iba a

convertir en un monopolio e

"iba a haber una competen-

cia desleal con las empresas

privadas", dijo.
Declaró que luego de ha-

ber pedido la autorización para
brindar el servicio de internet

gratuito a la población, el Ins-

tituto Federal de Telecomu-

nicaciones afirmó que sólo

se podría hacer dicha acción,

pero en los lugares donde no

había presencia de empresas
de comunicación es decir en

las zonas más pobres del país.
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"Aquí no tenemos permiso,
en la Ciudad de México pero sí

en la Lacandona, o en la Sierra

Norte de Oaxaca, o en la tara-

humara, en la región indígena
de los coras, de los huicholes,
de los tepehuanos, de Nayarit,
ahísi ahíestamos instalando

antenas y todo, avanzamos".

En respuesta a ello, el jefe
del Ejecutivo expuso que "es

injusto, porque para dar ese

servicio gratuito bien se po-
drían obtener utilidades razo-

nables, dando el servicio en la

Ciudad de México"

LO QUE
SE VIENE

7
ORGANISMOS LOS
QUE SE PRETENDE

DESAPARECER.

INICIATIVAS

20 EN PAQUETE
DE AMLO

SIGUE SU
CURSO

E15 de febrero

AMLO envió

la iniciativa a

la Cámara de

Diputados.

El pasado
23 de agosto
el dictamen

avanzó en

comisiones.

CENTRO DE
ATENCIÓN

AMLO

considera que
se debe hacer

un recorte a los

autónomos.

INAI, Coneval,
IFT, Cofece,
Mejoredu, CNH

y CRE están en

la mira.
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QUEJA. El titular del Ejecutivo explicó que el Instituto Federal de Telecomunicaciones no le dio autorización para brindar el servicio de internet gratuito.


